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El poder para pleitos, el más demandado en La
Rioja, con más de 2.000 en 2013

Logroño, 12 jul (EFE).- El poder para pleitos fue el acto de apoderamiento más solicitado en La Rioja en 2013, con más de 2.000

registros firmados de este tipo, según datos facilitados por el Colegio Notarial de esta Comunidad

En 2013, se firmaron en La Rioja casi 6.200 actos de apoderamiento o poderes, que son documentos públicos autorizados por un

notario y que permiten a una persona física o jurídica designar a otra como su representante en determinados actos jurídicos, ha

informado el Colegio Notarial, en una nota.

El número de poderes ha descendido desde 2007, año en el que se firmaron más de 8.600, descenso que respecto a los suscritos

en 2013 está en consonancia con una menor actividad económica.

Sin embargo, aunque todavía residuales en número, el Colegio Notarial de La Rioja ha empezado a observar en los últimos años

un mayor incremento en los poderes preventivos para el caso de incapacidad física y en otras figuras legales de protección de la

persona, como la autotutela, fórmulas que garantizan que se cumplirá la voluntad de una persona si en un futuro no pudiera

expresarla.

Para el decano del Colegio Notarial de La Rioja, Tomas Sobrino González, "con la autotutela, una persona puede nombrar a quien

quiere que sea su tutor y decidir cómo organizar sus asuntos personales y patrimoniales en previsión de ser declarado incapaz

judicialmente en un futuro.

Uno de los apoderamientos que se ha incrementado en los últimos años ha sido el poder general de hijos a padres, que se suele

otorgar cuando los hijos han encontrado trabajo en el extranjero y necesitan que se sigan realizando determinados actos en su

nombre en España.
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